
 
 
Documentación para Postulación y Selección 
Programa Prosecución de Estudios Licenciatura en Educación 
y Pedagogía en Artes Escénicas, mención Danza o Teatro - UMCE 
 

Los requisitos para la postulación y selección de estudiantes que formarán parte del 
Programa de Prosecución de Estudios en Licenciatura en Educación y Pedagogía en Artes 
Escénicas, mención Danza o Teatro – UMCE, contempla los siguientes requisitos y etapas. 
 

1. En una primera instancia, toda y todo postulante debe presentar (en formato digital) 
documentación que acredite:  

 
• Título profesional y/o Licenciatura en Danza o Teatro o Artes, o Educación o Ciencias 

Sociales (de acuerdo a lo exigido en la Ley 20.903, artículo 27). 
Documento debe ser legalizado ante notario. 
 

• Certificado médico que acredite condiciones de salud compatible con las demandas 
de una práctica regular de actividades físicas, que permita la continuidad de un 
proceso formativo en las especializaciones de danza o teatro. 
Documento no debe exceder los seis meses de antigüedad. (formato institucional) 

 
• Carta de interés para cursar el programa de estudios (máximo dos páginas). 

El o la postulante debe dar cuenta a través de su enunciado sobre su formación 
profesional, su desarrollo y experiencia artística, como también su interés por cursar 
este programa de estudios y sus proyecciones en cuanto a   

 
2. Adicionalmente, se solicita elaborar un pequeño dossier o currículum en formato PDF 

(máximo seis páginas), que dé cuenta de la experiencia escénica y/o docente del o la 
postulante al programa. 
Si bien dicho documento es de libre elaboración, se solicita poner la siguiente 
información: 

 
• Datos personales:  

- Nombre 
- Fotografía 
- Correo electrónico 
- Institución en que cursó carrera de pre grado (y post grado si lo tuviese) 
- Localidad, ciudad, región en la que reside 



 

 
 

• Cuerpo del documento: 
- Experiencia formativa en Danza o Teatro 
- Experiencia escénica 
- Experiencia docente (formal o no formal, si la tuviese) 
- Experiencia en gestión cultural y/o artística (si la tuviese) 
- Adjunto de imágenes fotográficas de experiencia disciplinar que acompañen el 

cuerpo del documento 
 
Toda la documentación requerida, 

Certificados de estudios 
Certificado de salud 
Carta de interés 
Dossier 

debe ser enviada en un solo documento PDF enlace postulación UMCE 
 
 

3. De acuerdo a las fechas del proceso de admisión y selección, cada postulante será 
entrevistado/a por una comisión evaluadora conformada por el equipo de 
coordinación y docentes de especialidades danza o teatro del programa. 

 
 
Entrevista personal. 
 
En esta etapa, el Equipo Académico del Programa espera sociabilizar y ahondar en las 
posibles trayectorias y experiencias  del o la postulante en torno a su desenvolvimiento 
escénico y/o pedagógico y/o de acción en ámbitos sociales y/o culturales y/o educativos 
que ha expresado a través de carta de interés y dossier/currículum de trayectoria.  

De esta manera, conocer por parte de la comisión evaluadora, las competencias y saberes 
disciplinares de las y los postulantes, en correlación con sus aspiraciones en torno a la 
formación en educación artística y que aproximen su postulación al perfil de ingreso del 
programa de estudios. 

Cada entrevista tendrá una duración de 15 minutos 
 
 
 
  

 


